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Rfl'LTIILICA DE COLOM:BL". . 
MINISTERIO DE TRAl'ISrORTE 
DIRECCION TF.RRITORL~ C.~DAS 

RESOLUCION No. OOOOlO 

< 01 FEB. 2002 ) 

" Por la cual se otorga Habilitación a la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DE SANT AGUEDA S.A. -SOTRASAN S.A.-, 

para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera " 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DE CALDAS 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de 

las _ c:~nferidas por el Decreto 540 de marzo 28 del 2000 y la 

Resolución Nro. 003250 de noviembre 15 de 2000 del Ministerio de 

Transporte y 

CONSIDERANDO: 

Clue mediante Resoiución Número 0523 de agosto 17 de 1 .989 y 

adicíonac,a por la No. 0674 del 7 de diciembre de 1.993, el INTRA -

l~egional Caldas . , concedió licencia de tuncionarniento y clasificación 

a la empresa" Sociedad Transporta.dota de Sanlagueda - SOTRASAN 

S.A. - ", para operar en la modalidad de Pasajeros por carretera, la 

cual se encuentra vigente; en su oportunidad con los Decretos 1557 de 

1.998 y 2146 d1:1 1 ggg y actualmente de conformidad con ian normas 

de transiGión contP-nid<1s en el artículo 70 del Decreto 171 de 2 001. 

<)ue rnediante Escritura Pública No. 2085 otorgada en la Notaría. 

Primera rle Mani7ales, fechada en octubre ?fl de 1.987, se constituyó 



• 

• 

RESOLUCIÓN No. 000010 O 1 FEEI. 2002 HOJA No. 03 

'' Por la cual se otorga Habilitación a la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DE. SANTAGUEOA S.A. -SOTRASAN S.A.-, 

para prestar el Servicio Publico de Transporte Tenestre 

Automotor de Pasajeros por Carretera " 

---- ---

i 71 de 2.001. Este Ministerio concede la solicitud elevada por la 

mencionada empresa en misiva MT-0317-2-0006 de enero 4 de 2.002 . 

Que a través de documento radicado No. 02874 de enero 25 de 2.002, 

P.I rApreAent"nte lfigal (le la empre~a Sociedad Transportadora de 

Santagi,~da -Sotrasan S,A- ., atenrlió el requerimiento mencionado. 

l)ue efectuado el análisis con lo dispuesto en el Artículo 14 del Decreto 

·11·1 de febrero 5 de 2.001 y hechas la.s consultas a nivel Central, 

respecto del patrimonio líquido y pagádo, presentado en los estados 

financieros de diciembre 31 de 2.001; la multicitada empresa acredita 

los requisitos, oomo se desoriben a oontinuaoión: 

1. Solicitud dirigida al Ministerio de Transporte, suscrita por el 

Hepresentante legal. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Camara de 

Comercio de Manizales, que aéredita su constitución, objeto social 

y representación legal fechadas en junio 28 de 2.001 y enero 9 de 

2 002 y en los que certifica que el término de duracibn de la 

ernprusa Sociedad Transportadora de Santagueda S.A. es hasta 

el 3'i de diciembre del ai'lo 2.037 

3. Indicación del domicilio principal y relación de oficinas. 

4. Descripción de ta estructura organizacional de _la empresa 

' '· ¡ 

' 
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RESOLUCIÓN No. Ü O Ú Ü 10 01 FE0. 2002 HOJA No. 04 

'' Por la cual se otorga Habilitación a la en1presa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DE SANTAGUEDA S.A. -SOTRASAN S.A.-, 

para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasa,ieros por Carretera " 

---·---- ·------------·---

5. Certificación sobre la existencia de los contratos de vinculación 

6. Relación del equipo de transporte propio, de los socios 

7,, Descripcion y cliRef\o ria lo!'> coloras y distintivos de la empresr1. 

~- Certificación suscrita sobre la existencia del programa y del fondo 

Me repcsición del parque a.utomotot 

9.' Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia 

· tlel programa de revisión y mantenimiento preventivo . 

10. l:stados tinancieros básicos certificados de los dos (2) últimos al''los 

con sus respectivas notas. 

11. Declai"ación de renta, de los dos (2) últimos af'los gravables. 

12. Patrimonio líquido que asciende a la suma de Ciento dos millones 

setecientos cinco mil trescientos ochenta y seis pesos ( $ 

102 705.386,oo) moneda corriente, y capital pagado la suma de 

cinco millones de pesos ($ 91 .'136.000.oo) moneda corriente; 

equivalente el patrimonio liquido a más de trescientos (2,00) 

'jalario~ mlnlmos legales mensuales vigentes para et at'\o 2.001. 

' ¡' ,, ,, 



RESOLUCIÓN No. 000010 O 1 FEB. 2002 HOJA No. 05 

" Por la cual se otorga Habilitación a la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DE SANTAGUEDA S.A. -SOTRASAN S.A.-, 

para prestar el Servicio Pllbllco de Transpot1e Terrestre 

Autotnotor de Pasa,leios por Carretera " 

-------------·---------· 

'i :3. Copia de tas pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual 

y extracontractual 

e 14. Duplicado al carbón de la consignación a favor del Ministerio de 

Tr~nsporte por pago de tos derechos correspondientes. 

• 

Oue el í1eoreto 540 de ?.000, en fül Articulo ? numeral 8, faculta a las 

Direcciones Territoriales del Ministerio de transporte, para otorgar la 

habilítación a las empresas de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera, que tengan sede principal en su jurisdicción. 

Por to anteriormente expuesto, esta Direccíón I erritorial 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Habilitación a la empresa " 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE SANTAGUEDA S.A " 

SOTPJ\SAN S.A. "., para prestar el Servicio Público de Transporte 

rerrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, identificada con las 

siguier\tes caracterlsticas : 

RADIO DE ACCION: Nacional 

ZONA DL: OPERACIÓN: Rutas autorizadas 

\ 
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RESOLUCIÓN No. 000010 U i H:.B. 200'2 HOJA No. 06 

" Por la cual se otorga Habilitación a la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DE SANTAGUEDA S.A. -SOTRASAN S.A.-, 

para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Auto1notor de Pasa,ieros por Carretera " 

-------·-------·--------
MODALIDAD: 

SEDE PRINCIPAL: 

NIT; 

CLASE DE VEHICULOS: 

PATRIMONIO LIQUIDO: 

CAPITAL PAGADO: 

Pasajeros por Carretera 

Calle 21 No. 17 - 30 Manlzales 

Teléfonos: 8846674 

800.017.892-5 

Los homologados por el Ministerio 

de Transporte para el Servícío 

Público de Transporte de 

Pasajeros por Carretera 

Ciento dos millones setecientos 

cinco mil trescientos ochenta y 

seis pesos ($102.705.386.oo} 

Cinco millones de pesos ( $ 

5.000.000.oo). 

ARTICULO SEGUNDO: Es obligación de la empresa inforrnar a la 

Dirección Territorial Caldas del Ministerio de Transporte, donde tenga 

su sede principal, cualquier cambio relacionado con domicilio, Nit o 

r~epresentante legal. 
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RESOLUCIÓN No. 000010 01 FEB. 200'2 HOJA No. 07 

" Por la cual se otorga Habilitación a la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DE SANTAGUEDA S.A. -SOTRASAN S.A.-, 

para prestar .... el' .ServlcLO '.:pabHéo de · ·rransporte Terrestre 

Auto111otor de Pasajeros por Carretera " 

-----·------·--------------

t>,RtlCUlO 'iERCERO: Las autoridades de Tránsito y Transporte 

s~rár\ · ,as encargá'das de ~~lar. por el estricto cumplimiénto de la 

_ pres~nte Resolµción . 

ARTICULO CUARTO: Contra esta Actuación. Administrativa proceden 

poi: - t,1 vía gubernativ~ · los recursos · de reposición ante el Director 

íerrito1ial Caldas - Ministerio de Transporte - y subsidiariamente el de 

apelación ante el Director General de Transporte y Tránsito Automotor 

· · dél Ministerio de Ytansporfé, los qué podrá invocar dentro de los cinco 

(5) piimétci@ dlas hábiles siguiel'Ítes a la notiflcación. 
" 

NOTIFIQUE.Si: Y C U M P L A S E' · 

Da"do·eh la cihdad de Mani2ales, a lós 01 ff8 200f 

C.'A.'ÍfLOS 

r>ír~d"r 'I'errítoría.[ cafáas 

'MINISTF'RIO 'D'.E TR..JI..NS'PO'R.TE 


